


DECRETO Nº 29 H.C.D.



128º Período Legislativo




PARANA, 16 OCT 2007
VISTO


La existencia de un cargo vacante de Oficial de Cámara Categoría 5 en esta H. Cámara de Diputados y;

CONSIDERANDO


Que se presenta la necesidad de su cobertura a través de un ascenso siguiendo los procedimientos legalmente previstos al efecto;


Que a tal fin el Art. 21 de la Constitución de la Provincia establece que la ley determinará las bases para regular los ascensos, a su vez la Ley Estatuto del Personal Legislativo de Entre Ríos Nº 9014 en sus Arts. 17º inc. b) y 20º establece como requisito para el ascenso, someterse a concurso cerrado, conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;


Que por Resolución Nº 2 C.P.P. del 05.09.07 dicha Comisión, en ejercicio de la función atribuida por el Art. 9º inc. d) de dicha ley, en su Art. 1º aprobó el “Reglamento de Concursos para el ascenso en la Carrera Administrativa del Personal de Planta Permanente del Poder Legislativo de la Provincia de Entre Ríos”, el que como Anexo I obra agregado a la misma;

Que a su vez esta Presidencia mediante Decreto Nº 22/07 HCD del 19.09.07 aprobó dicho reglamento con lo cual se ha tornado operativo el Art. 17º inc. b) y 20º de la ley 9014 cuando impone como requisito para el ascenso, someterse a concurso;


Que las necesidades observadas por esta Presidencia apuntan a concursar el cargo para ser ocupado por un empleado con conocimientos en taquigrafía;

Que el perfil del empleado legislativo que se pretende ascender apunta a un personal comprometido con su oficio, rápido y preciso en la toma de las exposiciones y certero al momento de efectuar la traducción tanto en lo referente a la palabra del expositor como a los matices no verbales de la expresión;
Por ello 
EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Convócase a concurso público cerrado para cubrir el cargo vacante de Oficial de Cámara Categoría 5 existente en la planta permanente de esta H. Cámara.-

Artículo 2º: Fíjese el día 29 de octubre de 2007 como de inicio y el día 2 de noviembre de 2007 como de cierre de inscripción, debiendo ajustarse la presentación a las condiciones previstas en el presente decreto y las que surgen del reglamento de concurso vigente.-
Artículo 3º: El cargo a concursar es uno y se convoca para desempeñarse en el ámbito de la Cámara de Diputados, sito actualmente en Casa de Gobierno.- 

Artículo 4º: Son requisitos para el concurso ser empleado de la planta permanente de la Cámara de Diputados, de una categoría inferior a la Categoría 5, y con cumplimiento efectivo de servicios en las áreas de taquígrafos o correctores o Diario de Sesiones al momento de la inscripción en el concurso.-
Artículo 5º: El perfil del empleado legislativo que se pretende nombrar apunta a un personal comprometido con su oficio, rápido y preciso en la toma de las exposiciones y certero al momento de efectuar la traducción tanto en lo referente a la palabra del expositor como a los matices no verbales de la expresión.-
Artículo 6º: El Jurado de Concurso estará integrado por el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta, por la Directora del Diario de Sesiones Sra. Claudia del Carmen Ormazabal y por el Director de Taquígrafos Sr. Norberto Clausich.-

Artículo 7º: La modalidad de evaluación es concurso de antecedentes, prueba de oposición, evaluación psicológica y entrevista personal, las que son eliminatorias.- 

Artículo 8º: Publíquese el presente llamado a concurso durante el lapso de dos días en el Boletín Oficial y de un día en un diario de amplia circulación en esta Provincia, dándose noticia en la página Web de esta Legislatura como en las carteleras dispuestas en todas sus dependencias.-

Artículo 9º: Regístrese, publíquese, remítase copia al Jurado de Concurso creado en el Art. 6º precedente y en estado archívese.-

